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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Administrador de la Prisión Central 
de Burgos a don Comstan<ño Mayor García.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adminis
trador de la Prisión Central de Burgos a don Constancio Mayor 
García, Jefe de Administración Civil de tercera clase del Cuerpo 
l^cial de Prisiones y actual Administrador de la Prisión Pro
vincial de Oviedo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1964.—El Director general, jasé María 

Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCIoh de la Dirección General de Prisiones por 
la que se ^nombra Director del Reformatorio de Adul 
tos de Ocaña a don Esteban Chavala Piedrafita

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrai Director 
del Reformatorio de Adultos de Ocaña a don Esteban Chavala 
Piedrafita. Jefe de Administración Civil de primera clase del 
Cuerpo Esipeclal de Prisiones y actual Director de la Prisión 
Central de Burgos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S.' muchos años.
Madrid, 20 de abrí] de 1964.—El Director general. José Mana 

Herreros de Tejada.
Sr, Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

liINISTERIO DE HACIEND^^
ORDEN de 16 de abril de 1964 sobre caducidad de nom- 

miento por jubilación forzosa al cumplir la edad regla
mentaria del Corredor Colegiado de Comercio de Alme
ría don José Amat Garda,

limo. Sr.: En observancia de cuanto previene el articulo se
tenta y seis del Reglamento para el Régimen Interior de lois Co- 
■legios Oficiales de Corredores de Comercio, de su-Junta Central 
y reblando el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de Co
mercio aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo.

Este Ministerio acuerda:
Primero. Jubliar con carácter forzoso, con efectos ál dia 

15 de mayo próximo, fecha en que cumple el interesado los se
tenta y cinco años de edad, al Corredor Colegiado dé Comercio 
en ejercicio en la plaza mercantil de Almería, adscrita al Co
legio Oficial de Corredores de Comercio de Granada, don José 
Amát García.

Segundo. Que se declare caducado el nombramiento del 
interesado a partir de dicha fecha y abierto el plazo de seis 
meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que 
procedan, por cuantos se consideren con derecho a oponerse a 
la devolutdón de la misma; y

Tercero. Que se comunique así a la Junta Sindical det Cole
gio Oficial de Corredores de Comercio de Granada, para que. 
tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y la anuncie en el tablón de edictos del Colegio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1964.—P. D., Juan SánchezrCortés. 

limo, Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direcdón Generai de Seguridad 
por la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía que se mencionan.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Regla
mento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927;

En uso de las facultades que me han sido transferidas por 
virtud de Ja Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de sep
tiembre de 1960 y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien 
declarar jubilados, con el haber pasivo que por clasificación les 
corresponda, á los funcionarios del Cuerpo General de Policía

que a continuación se relacionan y que cumplen la edad regla
mentaria en el próximo mes de mayo, en las fechas que se in
dican :

Dia 5, Comisario de primera clase don Joaquín Valverde Ga
rrido.

Día 5. Inspector Jefe don José Agüi Montero.
Día 25. Inspector de primera clase, don Eduardo García 

Bravo.
Día 29. Inspector Jefe don José Antonio Maura Herrador.
Madrid. 4 de abril de 1964.—El Director general.- Carlps 

Arias.

RESOLUCION de la Direcdón General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal {{Supernume
rario» del Cuerpo de Policía Armada que se cita

limo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal 
«Supernumerario» del Cuerpo de Policía Armada que a conti
nuación se relaciona, por contar la edad señalada en el artícu
lo 11 de lá Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal y aplicable 
en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; 
debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de abril de. 1964.—El Director general Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental' de Policía Ar

mada

Personal que se dta

Policía don Augusto Murillo Gutiérrez.
Policía don Federico García López.

RESOLUCION de la Direcdón General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del Capitán del Cuerpo de 
Policía Armada don Longinos Rubio Calzada

limo, Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 
17 de mayo de 1964, en que cumplirá la edad señalada para el 
retiro en el artículo, cuarto de la Ley de 5 de abril de 1952, apli
cable en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la también 
Ley de 8 de marzo de 1941, del Capitán del Cuerpo de. Policía 
Armada don Longinos Rubio Calzada; debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. I. rnuchos años
Madrid. 9 de abril de 1964.—El Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de la Policía

Armada.

RESOLUCION de la Direcdón General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del Cabo primero Músico 
del Cuerpo de Policía Arm,ada don Luis Carriedo Chi- 
oote.

limo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 
25 de abril de 1964, del Cabo primero Músico del Cuerpo de Poli
cía Armada don Luis Carriedo Chicote, por alcanzar en dicha fe
cha veinte años de servicios abonables a efectos pasivos y con
tar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo 
de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en 
la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacérsele por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimjento y efectos.
Diqs guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1964.—El Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de la Policía

Armada.


